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RESUMEN

Si bien las violaciones de los derechos humanos afectan tanto a los hombres como las
mujeres, su impacto varía de acuerdo con el sexo de la víctima. Los estudios sobre la
materia permiten afirmar que toda agresión perpetrada contra una mujer tiene alguna
característica que permite identificarla como violencia de género. Esto significa que está
directamente vinculada a la desigual distribución del poder y a las relaciones asimétricas
que se establecen entre varones y mujeres en nuestra sociedad, que perpetúan la desvalo-
rización de lo femenino y su subordinación a lo masculino. Lo que diferencia a este tipo de
violencia de otras formas de agresión y coerción es que el factor de riesgo o de
vulnerabilidad es el solo hecho de ser mujer.

La violencia de género puede adoptar diversas formas, lo que permite clasificar el
delito, de acuerdo con la relación en que ésta se enmarca y el ejercicio de poder que
supone, en las siguientes categorías: violación sexual e incesto, asedio sexual en el trabajo
y en las instituciones de educación, violencia sexual contra mujeres detenidas o presas,
actos de violencia contra las mujeres desarraigadas, tráfico de mujeres y violencia
doméstica.

En el presente documento se estudia en detalle esta última forma, sin dejar de
mencionar y describir las otras, puesto que en los últimos años ha dado origen a nuevas e
importantes instituciones y enmiendas de las legislaciones, y en torno a ella se han
articulado acciones colectivas de las mujeres.

La falta de datos estadísticos que podrían revelar la verdadera magnitud del
fenómeno en América Latina y el Caribe es un obstáculo que dificulta la mejor compren-
sión de la problemática de la violencia de género. Aunque su incidencia es mucho más alta
que lo consignado en los registros oficiales, los estudios del tema permiten inferir su
carácter epidemiológico. La mayor parte de los datos presentados en este estudio
provienen de investigaciones y documentos de organizaciones no gubernamentales y de
organismos internacionales que han hecho investigaciones en esta área en los últimos
años.

Las propuestas que se plantean se basan en el carácter irreductible de los derechos
de las mujeres, en la obligación del Estado de protegerlos y garantizarlos, y en la convic-
ción de que el respeto de los derechos humanos también es una condición esencial para el
desarrollo de nuestros países y el pleno ejercicio de los derechos ciudadanos de toda la
población. Se plantea, asimismo, la necesidad de analizar el tema de los derechos
humanos y de la violencia de género desde una perspectiva que ofrezca posibilidades de
cambios culturales estructurales que conlleven el respeto de los derechos de las mujeres y
cuestionen la inevitabilidad de la violencia en las relaciones de género.
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I. LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS MUJERES: ¿UNA NUEVA PROBLEMÁTICA?

Los derechos humanos, considerados como un conjunto de pautas éticas con proyección
jurídica, surgen de la necesidad de todos los individuos de contar con las condiciones
esenciales para una vida digna, y han sido producto de un largo proceso de construcción y
cambio a lo largo de los dos últimos siglos. Aunque no se puede establecer una secuencia
histórica lineal en la identificación de los derechos, sí se analizan los debates realizados en
los organismos internacionales, de acuerdo a la historicidad con que ocurrieron. Se
considera que los derechos civiles y políticos corresponden a la "primera generación"; los
sociales, económicos y culturales, a la "segunda generación", y los derechos a la paz, al
desarrollo y a un medio ambiente sano, a la "tercera generación", en tanto que la "cuarta
generación" está representada por los derechos de los pueblos.

En los últimos años se ha ido desarrollando en este devenir una concepción de los
derechos humanos que cuestiona la validez universal del androcentrismo y del modelo del
hombre occidental. Como consecuencia de esto, se ha reconocido la necesidad de dar
cuenta de las especificidades de los individuos, ya sean de género, de etnia, de edad o de
cualquier otra índole. El reconocimiento de esta heterogeneidad no conduce a la
fragmentación o atomización de la condición humana, sino que por el contrario, contribuye
a una real universalización de los individuos y de los derechos humanos, basada en el
principio de la pluralidad y el respeto de las diferencias y de la diversidad.

En la actualidad, es imprescindible analizar el tema de los derechos humanos y el de
la violencia de género contra las mujeres desde una perspectiva que ofrezca posibilidades
de cambios culturales, para lo cual hay que toma en consideración que estas temáticas se
relacionan directamente con la distribución desigual del poder en las sociedades, por lo
que se requieren profundas modificaciones en esta área. Asimismo, el cambio social que
exige el respeto de los derechos de las mujeres debe situarlas en el centro de las
transformaciones con sus diversas formas de pensar, sentir y actuar. Sus experiencias
históricas y cotidianas se deben tomar en cuenta en la reformulación del contenido y
significado de los derechos humanos, puesto que su definición y su práctica no deben
separarse de la vida concreta de las personas.
 Los procesos de democratización iniciados en América Latina y el Caribe, después
de un período que se caracterizó por numerosas violaciones de los derechos humanos,
proporcionan en la actualidad una base social más amplia para la sensibilización, la
denuncia y la solidaridad frente a estos hechos. Sin embargo, el proceso de democratiza-
ción de las relaciones de género todavía se encuentra en sus primeras etapas, aunque
cada vez hay mayor consenso de que es necesario cambiar la identificación de las mujeres
con posiciones de inferioridad o de subordinación en la interacción entre los sexos y
también habría que modificar la conceptualización de las agresiones que se ejercen sobre
ellas y reconocer su derecho a vivir libres de violencia. En nuestros países, esto nos lleva a
reconocer lo siguiente: 1) que el goce de los derechos humanos es un requisito
indispensable del  desarrollo y el ejercicio  pleno de la ciudadanía, y 2) que se producen
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importantes tensiones entre los derechos individuales y colectivos y entre el principio de
igualdad y el derecho a la diferencia, conflictos que deberían superarse.

Es evidente que si bien las violaciones de los derechos humanos afectan tanto a
hombres como mujeres, su impacto y su carácter varían de acuerdo con el sexo de la
víctima. Además, la mayoría de las lesiones de los derechos de las mujeres y de las
discriminaciones y abusos de los que son objeto se deben específicamente a su condición
de mujer. A pesar que existen factores como la etnia, la clase social, la preferencia sexual,
las discapacidades y las afiliaciones políticas y religiosas, que inciden en la victimización
de la población femenina, en general toda agresión perpetrada contra una mujer tiene
alguna característica que permite identificarla como violencia de género.1

Se entiende por violencia de género el ejercicio de la violencia que refleja la asimetría
existente en las relaciones de poder entre varones y mujeres, y que perpetúa la subordinación y
desvalorización de lo femenino frente a lo masculino. Ésta se caracteriza por responder al patriarca-
do como sistema simbólico que determina un conjunto de prácticas cotidianas concretas, que
niegan los derechos de las mujeres y reproducen el desequilibrio y la inequidad existentes entre los
sexos. La diferencia entre este tipo de violencia y otras formas de agresión y coerción estriba en
que en este caso el factor de riesgo o de vulnerabilidad es el solo hecho de ser mujer.

A lo largo de la historia, las distintas formas de violencia se han manifestado en las socieda-
des como producto de la dominación que determinados sectores o grupos ejercen sobre otros. En
este contexto, la violencia de género es un mecanismo social clave para perpetuar la subordinación
de las mujeres, puesto que, debido a que el poder se considera patrimonio genérico de los varones
(Amorós, 1990), la hegemonía masculina se basa en el control social de lo femenino. Por lo tanto,
las violaciones a los derechos humanos de las mujeres se relacionan directa o indirectamente con el
sistema de género y los valores culturales dominantes.

La violación de los derechos de las mujeres y la violencia de género no son problemas
nuevos; suponen conductas que hasta hace muy poco tiempo eran socialmente aceptadas y que,
por estar circunscritas en general al ámbito de la vida privada, eran muy poco conocidas. No
obstante, es evidente que el mestizaje en América Latina y el Caribe se funda en un paradigma
basado en la violación de las mujeres indígenas. Por otra parte, estudios de carácter histórico
realizados en algunos países revelan que la violencia física o "sevicia" de los hombres contra sus
esposas ya era un hecho conocido en los siglos XVIII y XIX y que la violencia se consideraba una
"corrección punitiva" aceptable en el caso de las mujeres que no cumplían con los mandatos
sociales (Cavieres y Salinas, 1991).

Sin embargo, sí es reciente la preocupación por las mujeres que sufren agresiones físicas,
sexuales y psicológicas en el medio familiar, laboral y educacional. Hoy en día se observan ciertos
cambios en la percepción del problema, que responden al profundo cuestionamiento de la consus-
tancialidad de la violencia a las relaciones de género, en tanto que la evaluación de la violencia
como algo negativo, en cualquiera de sus expresiones en la vida social es cada vez más
generalizada.

Bajo el concepto violencia de género, de acuerdo al espacio de relación y de ejercicio de
poder en el cual ocurren los hechos, se consideran delitos las violaciones sexuales y el incesto, el
asedio sexual en el trabajo y en las instituciones educacionales, la violencia sexual contra mujeres
detenidas o presas, la violencia contra las mujeres desarraigadas y el tráfico de mujeres. Sin
embargo, en la región estas expresiones de violencia extrema no se han analizado ampliamente y,
en general, no se realizan investigaciones específicas sobre el tema o bien se las ignora. El problema
más conocido es la violencia de género que se produce en el ámbito doméstico y familiar; en el
presente documento se le otorga particular atención, puesto que en torno a ella en los últimos años
se han gestado experiencias institucionales importantes, se han introducido cambios sustanciales en
las legislaciones y se han articulado acciones colectivas de las mujeres.

A pesar de que existe un importante subregistro sobre los actos de violencia que inciden en
la calidad de vida de las mujeres de nuestros países, los estudios permiten inferir su carácter
generalizado. En la región, las investigaciones sistemáticas sobre la violencia doméstica se iniciaron
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en la segunda mitad de la década de 1980, y han aportado un gran caudal de información y de
análisis. Esto ha permitido vislumbrar la magnitud del problema y convertir el tema en objeto de
preocupación pública y gubernamental, aunque el nivel de sensibilización difiere de un sector social
a otro. Sin embargo, los estudios suelen presentar ciertas limitaciones: en general, presentan
enfoques sesgados, la mayoría son de carácter descriptivo o exploratorio y aún no responden a una
adecuada coordinación ni a la utilización de criterios metodológicos comunes, lo que dificulta las
comparaciones y la proyección de los resultados.

Además, si bien se han logrado importantes progresos en la estimación de la prevalencia de
la violencia doméstica, no se dispone de estadísticas oficiales que revelen la real dimensión de la
violencia de género en la región en todas sus manifestaciones. Por este motivo, los datos que se
presentan en este documento corresponden a investigaciones y documentos de organizaciones no
gubernamentales y de organismos internacionales que han trabajado en el tema los últimos años.

También hay una gran variedad de acciones orientadas a prevenir la violencia y prestar
atención y apoyo a las víctimas, pero en general éstas se realizan sin coordinación, con escasos
recursos y con diferentes orientaciones. Tampoco existen diagnósticos ni criterios metodológicos
compartidos, lo que impide contar con cifras comparables que sirvan de base para la planificación
de políticas. El seguimiento y la evaluación de los proyectos emprendidos, mediante procedimientos
validados y que sean objeto de consenso, permitirá disponer de información más sistematizada y
concluyente.

La complejidad de las relaciones entre hombres y mujeres y sus causas y efectos, las
distintas formas de discriminación, los estereotipos en que se reproducen y la violación a los
derechos humanos de las mujeres no se reducen tan solo al problema de la violencia. Sin embargo,
no se pueden analizar las diversas dimensiones de la inequidad social sin tomar en consideración
este hecho como expresión dramática de la desigualdad y la asimetría de género.
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II. EVOLUCIÓN DE LA TEMÁTICA "VIOLENCIA DE GÉNERO"

En las últimas décadas se ha ido reconociendo cada vez más en el ámbito internacional que la
violencia de género es un grave problema, no sólo para las mujeres sino también para el logro de la
igualdad, el desarrollo y la paz (Naciones Unidas, 1986a). Asimismo, el tema emergió como una
prioridad de las organizaciones de mujeres de la región y de la reflexión feminista durante el Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer (19761985), y en los últimos años también le han prestado
atención los gobiernos de la región.2

Si bien en 1979 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer,3 con lo que se incorporó a las
mujeres a la esfera de los derechos humanos, en dicho instrumento sólo se aborda en forma
tangencial el problema de la violencia contra las mujeres; una de sus deficiencias es precisamente la
falta de una definición clara de la violencia de género. La preocupación específica por este problema
comenzó a manifestarse a partir de 1980, cuando en la Conferencia Mundial del Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer celebrada en Copenhague se adoptó la resolución titulada "La mujer
maltratada y la violencia en la familia"; asimismo, en el párrafo 288 de las Estrategias de Nairobi
orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer (1985), documento emanado de la Tercera
Conferencia Mundial, se contemplan consideraciones directas relacionadas con la violencia contra
las mujeres.

A partir de entonces, las Naciones Unidas han organizado encuentros de grupos de expertos
sobre la violencia contra las mujeres y han tomado medidas con el objeto de que se preste atención
al tema a través de mecanismos como la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, el
Consejo Económico y Social, la División para el Adelanto de la Mujer, la Oficina de Estadística y el
Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia. En 1989, el Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer recomendó que los Estados Miembros informaran
sobre la violencia contra las mujeres y las medidas adoptadas a nivel gubernamental para
erradicarla.

En la reunión del grupo de expertos sobre la violencia contra la mujer realizada en 1991 se
determinó que en los instrumentos vigentes no se tomaba debidamente en consideración la
violencia de género y que no se definía específicamente este delito. A juicio del grupo, la falta de
una conceptualización clara dificultaba la aplicación efectiva de las normas internacionales sobre
derechos humanos para solucionar este problema (Naciones Unidas, 1991a, b y c); por lo tanto,
redactó un proyecto de declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, que la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer analizó en profundidad en su trigésimo sexto
período de sesiones, con miras a su adopción por parte de la Asamblea General.

En el ámbito regional, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, de conformi-
dad con lo dispuesto en la resolución titulada "Mujer y Violencia" emanada de la Quinta Conferencia
Regional sobre la Integración de la Mujer en el Desarrollo Económico y Social de América Latina y el
Caribe (CEPAL, 1991b) y la resolución 45/114 de la Asamblea General de las Naciones Unidas,
"Violencia en el hogar" (Naciones Unidas, 1990), ha señalado en sus documentos y recomendacio-
nes de políticas que el problema de la violencia de género es uno de los obstáculos que es impres-
cindible superar para mejorar la condición de la población femenina de los países y lograr un
desarrollo con equidad.

A la vez, los grupos de mujeres de la región han realizado diversas actividades cuyo objetivo
común es el reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres. Este proceso se intensificó
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durante los preparativos de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos de las Naciones Unidas,
realizada en Viena en junio de 1993. En dicha conferencia el movimiento de mujeres propuso que en
la Declaración Universal de Derechos Humanos se incluyeran referencias específicas a la violencia
de género y que ésta la reformulara introduciendo la perspectiva de género, que no se limita a la
situación de las mujeres sino que abarca a toda la sociedad.

Por su parte, en la Declaración de San José sobre los Derechos Humanos, adoptada al
término de la Reunión Regional para América Latina y el Caribe de la Conferencia Mundial de
Derechos Humanos, celebrada en enero de 1993 en Costa Rica, los gobiernos latinoamericanos y
caribeños reiteraron que el Estado debe otorgar prioridad a las acciones que contribuyan al reconoci-
miento de los derechos de las mujeres, a su participación en la vida nacional en condiciones de
igualdad de oportunidades, a la erradicación de todas las formas de discriminación oculta o evidente
y, especialmente, a la eliminación de la violencia de género.

Entre las resoluciones de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos se hace hincapié en
la importancia de que las mujeres gocen del más alto nivel de salud física y mental durante toda su
vida, en vista de lo cual se reconoce su derecho a una atención de salud accesible y adecuada, a la
más amplia gama de servicios de planificación familiar, al acceso a todos los niveles de la educación
en condiciones de igualdad y a tener una vida libre de violencia. Uno de los logros alcanzados a
partir de la propuestas del movimiento de mujeres de América Latina y el Caribe fue la inclusión en
la declaración final de la Conferencia de la propuesta de designación de una Relatoría especial sobre
Violencia Contra las Mujeres que se encargaría de presentar informes sobre el estado de situación
en todos los países del mundo. En noviembre de 1993, en el cuadragésimo octavo período de
sesiones de las Naciones Unidas también se dispuso la designación de dicha Relatoría.

Recientemente se ha propuesto la adopción de dos nuevos instrumentos internacionales en
los que se reconoce que todas las formas de violencia de género constituyen violaciones a los
derechos humanos: la Declaración 48/104 de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la
Eliminación de la Violencia contra la Mujer4 y la convención interamericana para prevenir, sancionar
y erradicar la violencia contra la mujer, propuesta por la Organización de los Estados Americanos por
intermedio de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM).

En la Declaración se reconoce la urgente necesidad de hacer extensivos a las mujeres los
derechos y principios relativos a la igualdad, seguridad, libertad, integridad y dignidad de todos los
seres humanos. En el artículo 1 se define la violencia contra la mujer "como todo acto de violencia
basado en la diferencia de género que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento
físico, sexual o psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de tales actos, la coacción o la
privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como privada". En el
artículo 2 se considera que la violencia de género "abarca los siguientes actos, aunque sin limitarse
a ellos: a) la violencia física, sexual y psicológica que se produzca en la familia, incluidos los malos
tratos, el abuso sexual de las niñas en el hogar, la violación por el marido, ... los actos de violencia
perpetrados por otros miembros de la familia y la violencia relacionada con la explotación; b) la
violencia física, sexual y psicológica perpetrada dentro de la comunidad en general, inclusive la
violación, el abuso sexual, el acoso y las intimidaciones en el trabajo, en instituciones educacionales
y en otros lugares, la trata de mujeres y la prostitución forzada; c) la violencia física, sexual y
psicológica perpetrada o tolerada por el Estado, dondequiera que ocurra" (Naciones Unidas, 1994).

En síntesis, los avances logrados se centran fundamentalmente en dos áreas: hacer visible la
violencia contra las mujeres y las violaciones de sus derechos humanos y la consideración de sus
intereses y demandas en los instrumentos sobre protección y promoción de los derechos humanos
de las Naciones Unidas.

Este creciente reconocimiento internacional del problema es una consecuencia de la mayor
conciencia que existe a nivel mundial sobre los derechos de las mujeres y de la labor de organizacio-
nes como la Red Latinoamericana y del Caribe contra la Violencia Sexual y Doméstica,5 que han
indicado en reiteradas oportunidades que preocuparse por la violencia de género es una prioridad
para las mujeres de todo el mundo. Gracias a estos procesos la situación de indefensión de las
víctimas se ha ido modificando y hoy existen en la mayoría de los países de la región leyes que las
defienden y lugares en los que se les da amparo, apoyo y ayuda. Asimismo, los gobiernos6 y las
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organizaciones no gubernamentales organizan campañas de información y sensibilización, que
contribuyen a dar a conocer el problema y entregan herramientas informativas y preventivas.

De igual modo, se ha observado que los medios de comunicación se muestran más dispues-
tos a publicar artículos de denuncia y opinión sobre la violencia de género, y las conclusiones de los
estudios sobre la materia. Ahora no sólo se informa sobre la violencia de género en las crónicas
policiales con un enfoque sensacionalista; en otras secciones de los periódicos también se recogen
los puntos de vista de las mujeres, aunque aún no existe una reflexión crítica sobre la responsabili-
dad de los medios de comunicación en la reproducción y perpetuación de la violencia contra las
mujeres y el sistema de género dominante.

También se observa un mayor interés en el problema de los profesionales y estudiantes de
distintas especialidades. La incorporación del estudio de las causas, consecuencias y características
de la violencia de género en el ámbito académico ha sido lenta, pero representa un importante
adelanto. Cabe destacar la creación en 1989 de la carrera de especialización en violencia familiar en
la Universidad Nacional de Buenos Aires, y los cursos de posgrados sobre género que se han
comenzado a dictar en universidades de varios países, entre otros Bolivia, Chile, Costa Rica, México
y Venezuela.

Aunque los debates y diálogos públicos en torno al tema se han ido ampliando y profundizan-
do, aún no se puede afirmar que los Estados tengan una política definida para combatir y prevenir la
violencia de género en todas sus formas. Pese a las limitaciones que aún existen, es evidente que
en la última década se ha logrado una mayor sensibilización y concientización social sobre los
problemas que enfrentan las mujeres; un reflejo de esto es la evolución de la preocupación por la
violencia de género, en especial en el ámbito internacional, y las actividades que se han llevado a
cabo en los países.

1. La violencia de género como violación de los
derechos humanos

En condiciones de igualdad con los hombres las mujeres gozan de todos los derechos y libertades,
así como al respeto de su autonomía, de acuerdo a la Declaración Universal de Derechos Humanos,
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes, y la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer. Además de los derechos consagrados en estos instrumentos, en América Latina y
el Caribe se han levantado voces que reclaman para las mujeres derechos específicamente contex-
tualizados. De este modo, se demanda el derecho a ser agentes y beneficiarias del desarrollo, en
vista de la intensificación de la desigualdad social y el impacto de la crisis, el costo social de las
políticas de ajuste estructural y las limitaciones de las políticas sociales para compensar los efectos
de los cambios económicos. También se exige el derecho a la participación social y política, en el
marco de un desarrollo equitativo que otorgue poder de decisión a todas las personas. Asimismo, se
reivindican los derechos reproductivos, entendidos como el derecho de la mujer a recibir atención
adecuada durante el embarazo, el parto y el puerperio, a tener acceso a anticonceptivos debidamen-
te controlados, a decidir cuándo desea tener hijos y cuántos hijos tener y, sobre todo, a ejercer
control sobre su cuerpo.7

Si bien desde los años setenta las mujeres de la región han tenido una amplia y visible
participación en el movimiento de defensa de los derechos humanos, esto no significó que hayan
llevado necesariamente a su seno reivindicaciones de género. Recién a fines de los años ochenta
surgen con fuerza la conciencia y la práctica de las mujeres como sujetos de derecho, que comien-
zan a cuestionar la visión esencialista de las jerarquías sociales y la vivencia de su subordinación
como normalidad. En este contexto, sus demandas en torno a los derechos humanos también son
una consecuencia de sus demandas de construcción de nuevas formas de ejercicio de la ciudadanía
y de su deseo de acceder a ésta en condiciones de igualdad, en virtud del principio según el cual el
derecho básico es el "derecho a tener derechos" (Lefort, 1987). A su vez, la vinculación del tema
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de la violencia de género a los derechos humanos ofrece nuevas posibilidades de análisis y de lucha,
para poner fin a las discriminaciones contra las mujeres.

Sin embargo, aún pesa el hecho de que el paradigma de los derechos humanos se construyó
a partir del supuesto de que los derechos civiles y políticos individuales encuentran su espacio en la
vida pública, lo que lleva a ignorar las violaciones que ocurren en el seno de la familia. De esta
manera, los delitos contra las mujeres se consideran como tales en la medida en que se aproximan a
las situaciones tipificadas en los códigos y los tratados. Por tal motivo, las mujeres comenzaron a
luchar por la resignificación y ampliación de los derechos reconocidos internacionalmente, de modo
que las relaciones de género se consideren un espacio de expresión de la desigualdad; además, han
planteado la necesidad de hacer una nueva lectura de las esferas pública y privada y, por lo tanto,
del ámbito en que se enmarcan los derechos humanos, ya que esta dicotomización ha limitado la
ciudadanía de las mujeres.

La violencia de género en el hogar constituye una flagrante transgresión de los principios
consagrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos. Entre otras cosas, la violencia
contra las mujeres es una violación del derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona
(art. 3); del derecho a no ser sometida a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradan-
tes (art. 5); de la igualdad ante la ley y el derecho a igual protección de la ley (art. 7); del derecho a
recurrir a un tribunal imparcial (arts. 8 y 10); del derecho a circular libremente (art. 13), y de la
libertad de reunión y asociación (art. 20).

Por otra parte, se ha comenzado a reconocer que la violencia de género constituye una
violación del derecho a la identidad, puesto que refuerza y reproduce la subordinación de la mujer al
varón, así como la distorsión del ser humano; del derecho al afecto, debido a que la violencia es la
antítesis de toda manifestación de esa índole; del derecho a la paz y a relaciones personales
enriquecedoras, ya que es una forma negativa de resolución de conflictos; del derecho a la protec-
ción, debido a que crea una situación de desamparo, que no proviene sólo del esposo y la familia
sino también del Estado, que niega protección a las mujeres, y de la sociedad que invisibiliza el
problema; del derecho al desarrollo personal, puesto que las víctimas sufren una parálisis psicológica
que les impide desarrollar su potencial creativo; del derecho a la participación social y política,
debido a que coarta la realización de actividades extradomésticas (con excepción de las mínimas
relacionadas con los roles tradicionales), como la participación en organizaciones, grupos o
reuniones; del derecho a la libertad de expresión, y del derecho a una salud física y mental óptima.

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su cuadragésimo séptimo período de
sesiones, concordó en que la violación de los derechos humanos de las mujeres no se limita a los
actos cometidos o amparados directamente por los gobiernos, sino que éstos tienen responsabilidad
social y política por los cometidos por terceros si no han tomado las medidas necesarias para
prevenir, investigar y castigar actos de violencia (Naciones Unidas, 1993c). De acuerdo con este
criterio el Estado pasaría a ser cómplice de los hechos cuando no ofrece a las mujeres la protección
necesaria frente a la violación de sus derechos, así como por actuar en forma discriminatoria al no
prevenir y castigar los actos de violencia de género, negando a las mujeres la protección de la ley en
condiciones de igualdad. De igual manera, la incapacidad del Estado para poner fin a las condiciones
sociales, económicas y culturales que hacen vulnerables a las mujeres ante la violencia de género
determina que sea responsable de ésta, puesto que debe contribuir activamente a erradicar las
injusticias y desigualdades que se manifiestan en las relaciones de género. Sin embargo, la
obligación afirmativa del Estado de proteger los derechos humanos de todos los ciudadanos
(mujeres y varones), en toda circunstancia, no elimina el conflicto que se plantea entre la posibilidad
de una intervención estatal arbitraria en la vida privada de las personas y, por otra parte, el control
de todo aquello que impide el establecimiento de relaciones familiares equitativas; ambas
alternativas merecen un análisis detallado y deben encuadrarse en el marco de las libertades
individuales.

Debido a que los derechos humanos son indivisibles, no se pueden reconocer o defender
algunos más que otros. Los derechos de las mujeres deben recibir la misma atención que los demás
y en conjunto con aquellos que suelen considerarse más apremiantes o importantes. La aplicación
de un enfoque integrado con respecto a los derechos humanos es lo único que puede asegurar la
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existencia real de cada uno de ellos, para que no se reduzcan a meras categorías formales.

2. Tratamiento jurídico de la violencia en el ámbito doméstico

La violencia de género es un problema universal, pero para comprender mejor los patrones de
violencia y sus causas y, por lo tanto, eliminarlas conviene partir del conocimiento de las particulari-
dades históricas y socioculturales de cada contexto específico. Por consiguiente, es necesario
considerar qué responsabilidades y derechos ciudadanos se les reconocen a las mujeres en cada
sociedad, en comparación con los que se les reconocen a los hombres, y las pautas de relaciona-
miento que entre ellos se establecen.

Hasta hace muy pocos años, de acuerdo a los valores sociales dominantes, las legislaciones
de América Latina y el Caribe, de inspiración romana y napoleónica, consagraban la noción de
propiedad y autoridad masculina en desmedro de las mujeres, consideradas legalmente como
"eternas menores de edad o discapacitadas", e incluso ratificaban la violencia en su contra como
mecanismo de castigo y control; en este contexto, las mujeres casadas eran las que recibían menos
protección legal. Además, si bien la Organización de los Estados Americanos (OEA) comenzó a
tomar medidas concretas contra la discriminación legal en virtud del sexo8 ya en los años veinte, la
cotidianidad de la violencia de género en los hogares ha dejado al descubierto las deficiencias de los
sistemas jurídicos debidas a la falta de figuras legales que tipifiquen los delitos, sancionen a los
agresores y protejan a las víctimas. La falta de una legislación específica no sólo puede considerarse
como una carencia, sino también como una complicidad de la ley con la realidad social discriminato-
ria de las mujeres que contribuyó a la invisibilidad del fenómeno.

Desde 1977, año en que se adoptó el Plan de Acción Regional sobre la Integración de la
Mujer en el Desarrollo Económico y Social de América Latina, se ha reconocido la necesidad de
revisar la legislación y las normas jurídicas vigentes que se relacionan con la violencia sexual y física
contra la mujer. Además, en dicho Plan se recomienda la adopción de medidas para asegurar que las
investigaciones relacionadas con esos delitos sean de carácter confidencial (CEPAL, 1977) y en los
países de la región se han desplegado importantes esfuerzos para que se promulguen leyes
específicas sobre el tema. Por otra parte, la reforma de los códigos penales y civiles y de las leyes
en general le ha otorgado al problema una preocupación política.

Se han presentado numerosos proyectos de ley y propuestas legales con el objeto de
prevenir y penalizar la violencia de género, específicamente la que se produce en el ámbito
doméstico y familiar, con la convicción de que uno de los problemas concretos a los que se
enfrentan las víctimas es la inadecuada respuesta legislativa. Argentina, Belice, Brasil, Colombia,
Perú, Ecuador, Costa Rica, Chile, Honduras, Nicaragua, Guatemala, El Salvador, Venezuela y
Uruguay son algunos de los países en los que ya se ha iniciado el proceso de reforma.

La especificidad de la violencia de género en el espacio doméstico conduce a tipificar
también actos de violencia de aparente menor gravedad como las agresiones verbales y
emocionales, los actos privativos de libertad o coaccionantes, las lesiones físicas que no llegan a
configurar el delito de lesión grave y los abusos sexuales que no constituyen violación o estupro. Al
respecto, el grupo de expertos sobre la violencia de la mujer de las Naciones Unidas considera que
el concepto de "victimización" permite visualizar mejor las necesidades reales de protección de las
víctimas y debe incluirse en todas las legislaciones, ya que el concepto de violencia remite
tradicionalmente a casos extremos (lesiones graves y feminicidios). El análisis comparado de las
propuestas legales de la región deja en evidencia similitudes y diferencias que responden
principalmente a dos modelos: 1) la consideración del maltrato como síntoma de un conflicto y 2) la
consideración del maltrato como delito; por lo tanto, los procedimientos que se proponen responden
a estos dos criterios (Chiarotti, 1993).9

Los indudables avances logrados en la región en el proceso de ampliación de derechos
formales de las mujeres aún no se han visto complementados por su aplicación práctica y cotidiana
dentro y fuera de las esferas de la administración de justicia; por lo tanto, si bien el adelanto
legislativo significó una mayor cobertura declarativa, las posibilidades de ejercicio de sus derechos
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por parte de las mujeres siguen estando restringidas por las resistencias ideológicas que se
presentan, así las discriminaciones del pasado dificulten gozar de los derechos vigentes en la
actualidad.

A pesar de que el derecho procesal debiera ser una consecuencia lógica de los mandatos
jurídicos, en los países en que ya se ha tipificado el delito, las normas penales al parecer no son
efectivas porque los procedimientos están pensados para esclarecer hechos acaecidos en lugares
públicos y entre personas no ligadas por lazos afectivos o de parentesco. Es muy común que
cuando las mujeres inician un procedimiento legal las denuncias no prosperen; esto se debe, entre
otros, a los siguientes motivos: el empleo de argumentos en defensa de la estabilidad familiar por
parte de los funcionarios del poder judicial, para que la víctima desista de presentar una demanda; la
falta de "pruebas contundentes" para iniciar un proceso; la falta de testigos oculares "objetivos"
(los niños no se consideran testigos válidos, además de que es muy difícil que declaren contra el
padre del cual dependen afectiva y económicamente y del que temen represalias); la lentitud de los
trámites; la rigidez y complejidad de los procesos penales que desalientan a las víctimas, y el hecho
de que en general las mujeres no desean que su pareja reciba una condena privativa de la libertad,
sino que buscan protección y apoyo para salir de la situación de violencia en la que se encuentran.

En relación con este último punto, en Chile y Argentina ha habido casos de jueces que
obligan a los agresores a asistir a terapia psicológica, pero la decisión de hacerlo responde a
iniciativas personales, no a políticas generales de rehabilitación y prevención de reincidencia. Sin
embargo, la idea de someter a los agresores a terapia individual y de hacerlos participar en grupos
de autoayuda de hombres violentos va cobrando cada vez más fuerza. Por ejemplo, un grupo de
profesionales del Hospital Psiquiátrico "Agudo Ávila", dependiente de la Secretaría Municipal de
Salud de Rosario (Argentina), incorporan al agresor a sus actividades de asistencia a las mujeres,
por considerar que la conducta violenta se adquiere y que es reforzada por la sociedad; por lo tanto,
la resocialización del agresor es vital para que modifique su comportamiento.

Los estudios realizados indican que la respuesta social al fenómeno de la violencia de género
debe incluir necesariamente la eliminación de las trabas institucionales a las que se enfrentan las
mujeres y que conducen a la "victimización secundaria" (Viano, 1987), ya que cuando solicitan
ayuda se las trata con hostilidad o son atendidas en forma negligente y discriminatoria por los
funcionarios encargados de brindarles apoyo. Muchas veces se culpa a la víctima, se pone en duda
su versión de los hechos, se tiende a ignorar la gravedad de las agresiones asociándolas a otros
factores como embriaguez y adulterio y, en general, se presentan grandes resistencias a los cambios
legales recientes. Varios países de la región han respondido al desafío de redefinir el papel que
pueden desempeñar los funcionarios públicos en el control y la prevención de la violencia de género,
y han iniciado programas de capacitación y sensibilización del personal del poder judicial.

En todo el mundo se reconoce que la fuerza policial desempeña un rol fundamental en
relación con la violencia intrafamiliar, tanto a nivel preventivo como asistencial. Se considera que es
un elemento clave de la respuesta social que un país da a esta problemática, por ser la única
institución que ofrece una combinación del poder coercitivo del Estado y accesibilidad, debido a que
en la mayoría de los países es el único servicio disponible las 24 horas del día y con una cobertura
geográfica total (Ahumada y Arancibia, 1993). Los datos confirman que en términos generales la
respuesta de la policía a las demandas de las víctimas de la violencia de género no es satisfactoria y
que existe una tendencia a la victimización secundaria. En la región se ha comenzado a crear
comisarías de mujeres y a dar capacitación y formación a los funcionarios de la policía de ambos
sexos.

En 1985 abrió sus puertas en São Paulo la primera Delegacia da Mulher integrada sólo por
mujeres (oficiales, detectives y trabajadoras sociales); en su primer año de funcionamiento, el
cuartel respondió a 200 denuncias y en 1988 una sola unidad recibió 7 000 (Statiom, 1989).
Siguiendo este ejemplo, en 1992 ya se habían creado 240 comisarías dependientes de los gobiernos
estaduales en Brasil y en 1993 había en Colombia 70 comisarías de familia, que fomentan la
negociación entre los involucrados como mecanismo para superar la violencia intrafamiliar (CEPAL,
1993c). En Ecuador, el Ministerio de Gobierno y Política aprobó el 9 de marzo de 1994 la creación
de comisarías de mujeres en cuatro de las principales ciudades del país (Quito, Guayaquil, Cuenca y
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Portoviejo); a partir de esa fecha, varias organizaciones de mujeres realizan actividades de
información y capacitación con el objeto de que las comisarías se conviertan en instrumentos
efectivos de defensa de las víctimas. La existencia de estas instituciones ha conducido a la
prestación de una mejor atención a las víctimas y, además, la sistematización de los datos estadísti-
cos recopilados ha permitido identificar los grupos de mujeres más afectadas y conocer las distintas
formas que adopta la violencia de género en los países.

Es importante señalar que las denuncias oportunas y los procedimientos penales y judiciales
eficaces contribuyen a la interrupción de la agresión en forma significativa. Un estudio evaluativo
del trabajo del equipo jurídico del Centro de Atención de Violencia Doméstica de la Municipalidad de
Santiago de Chile demuestra que en un 72.5% de los casos los agresores que reciben una citación
de autoridades policiales y judiciales, o se enteran de que están siendo investigados dejan de
cometer actos de violencia, porque se dan cuenta de que ya no son impunes; en cambio, un 5%
acentúa su conducta violenta. En un 22.5% de los casos se desconoce la reacción del agresor,
porque las mujeres retiraron las denuncias o porque el proceso recién se había iniciado (Ulloa y
Vargas, 1991).

En América Latina y el Caribe hay acuerdo que no es suficiente la promulgación de leyes;
sino que también es necesario que las mujeres las conozcan y sepan cuáles son sus derechos, para
exigir que se los respete y sentirse protegidas por un marco legal que no permite que los delitos de
que son objeto queden en la impunidad y que la sociedad los ignore. Ésta es la idea que sirve de
base a la labor de la mayoría de los centros de atención a mujeres golpeadas, y las oficinas y
consultorios jurídicos que reciben apoyo de organizaciones no gubernamentales, como el Centro de
Servicios Legales para la Mujer (CENSEL) de República Dominicana, la Oficina Jurídica de la Mujer
de Cochabamba (Bolivia) y la Casa de la Mujer de Chimbote (Perú).

El Comité Latinoamericano para la Defensa de los Derechos de la Mujer (CLADEM), creado
en Lima en 1987 y que actualmente tiene filiales en más de 10 países de la región, ha realizado un
importante aporte a la consideración de la violencia desde el punto de vista jurídico. El Comité ha
organizado seminarios y debates, y publicado estudios dedicados a la legislación sobre la familia, el
derecho constitucional y laboral y los derechos humanos; en éstos se aplica el enfoque de género y
una comprensión alternativa del derecho en el que se toman en cuenta las necesidades e intereses
de las mujeres.

La creación en la mayoría de los países de oficinas gubernamentales de la mujer, adscritas a
ministerios o secretarías, ha dado, a pesar de los escasos recursos financieros y humanos con que
cuentan, un importante impulso a actividades y programas de alcance nacional o provincial para
afrontar la violencia de género, específicamente la que se da en el espacio doméstico. En general,
estas instituciones han hecho una contribución fundamental a la formulación de proyectos de ley y
a la sensibilización de la opinión pública, los políticos y los legisladores. Además, debido al carácter
multidimensional de la violencia de género, que exige respuestas de tipo integral y la adopción de
medidas gubernamentales de carácter intersectorial, se han establecido instancias de coordinación
de acciones conjuntas, como es el caso de la Comisión Interministerial de Prevención de Violencia
Intrafamiliar, creada en Chile en mayo de 1992.
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III. VIOLENCIA INTRAFAMILIAR CONTRA LAS MUJERES

En el ámbito familiar y doméstico, las principales víctimas de la violencia suelen ser los niños, los
ancianos y las mujeres, pero las investigaciones realizadas señalan que se concentra sobre todo en
estas últimas y que, a nivel mundial, al menos 1 de cada 10 mujeres es o ha sido agredida por su
pareja (Naciones Unidas, 1986c). Las estadísticas internacionales indican que el 2% de las víctimas
de actos de violencia cometidos por el cónyuge o la pareja son varones, el 75% son mujeres y el
23% son casos de violencia cruzada o recíproca (Corsi, 1990). Estos datos otorgan al fenómeno
características peculiares y remiten a la situación de vulnerabilidad en que se encuentran todas las
mujeres, independientemente de su edad o del lugar que ocupan en la estructura socioeconómica.

Las sociedades presentan formas de violencia que repercuten en todas las relaciones
humanas, de modo que la violencia estructural (social, política y económica) también se refleja en la
familia y en las relaciones de género que se establecen en la cotidianidad del trabajo y del estudio.
Por tal motivo, la violencia contra las mujeres en el ámbito doméstico no es un fenómeno desvincu-
lado de un contexto social que refuerza y reproduce concepciones sexistas y un orden social
discriminatorio basado en la producción y reproducción históricas del sistema de género. Este tipo
de violencia tiene múltiples causas, entre las que destacan las condiciones socioculturales que la
generan; por una parte, la división sexual del trabajo y, por otra, aspectos ideológico-culturales
adquiridos en el proceso de socialización diferencial y en el aprendizaje cotidiano de los roles y
atributos psíquicos estereotipados que se otorgan a varones y mujeres y que, una vez introyectados
en sus identidades crean condiciones que contribuyen a la violencia.10 La agresión y el maltrato no
son, entonces, actos aislados, sino que forman parte de un proceso de interacción potenciado por
valores vinculados a la relación de dominación y sumisión y a la desigualdad entre los sexos.

La violencia intradoméstica pone en tela de juicio a la familia como institución social que
proporciona seguridad, protección y afecto, y los roles y funciones que tradicionalmente se le
asignan a cada uno de sus integrantes; además, deja al descubierto su carácter paradójico. Aunque
en nuestros países se reconoce la existencia de distintas estructuras familiares y de cohabitación
(CEPAL, 1993b), y que hoy en día son objeto de un examen crítico, las familias se organizan
preferentemente en torno al poder de los integrantes del sexo masculino en todos los niveles
jerárquicos. Por lo tanto, se estructura a partir de fuertes lazos de dominación y de notables
desigualdades en las relaciones de poder, que afectan a las mujeres; el rol que se les asigna en la
vida conyugal supone sumisión, dependencia y la aceptación de la autoridad indiscutible del hombre
y de un conjunto de normas y conductas que limitan su desarrollo. En este contexto, los hombres
pueden castigar a las mujeres o controlar sus expresiones, su movilidad y su sexualidad. La
violencia dentro del hogar se utiliza como un instrumento de poder, de carácter funcional, destinado
a afianzar la autoridad y la supremacía  masculinas y a  velar por el
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cumplimiento de las responsabilidades socialmente asignadas a las mujeres dentro de la familia.
Es importante destacar que los estudios realizados indican que, en general, no se puede

atribuir la violencia de género en el ámbito doméstico a patologías individuales o desórdenes
psíquicos, ni a factores derivados de la estructura socioeconómica o del medio externo, puesto que
las agresiones y abusos se presentan en todos los estratos sociales;11 éstos no presentan mayores
diferencias, salvo en lo que respecta a la prevalencia de daños físicos, psíquicos o sexuales. El
alcoholismo, la cesantía y el hacinamiento y otros problemas, no se consideran causas directas de la
violencia, sino factores desencadenantes o asociados.

La violencia contra la mujer en el marco del hogar tiene características peculiares que la
diferencia de otros tipos de agresión y abuso, por el espacio en que ocurre, por los actores que
intervienen y por el conjunto de factores psicológicos que entran en juego, todo lo cual contribuye a
la complejidad y a que la significación y percepción del problema no siempre sean evidentes. Existen
diferentes enfoques teóricos y metodológicos para abordar la violencia de género, entre los que se
encuentra, como aproximación descriptiva, el "ciclo de la violencia", que se inicia con agresiones
menores que se van incrementando hasta alcanzar un clímax para luego decrecer; a continuación
viene un período de arrepentimiento del agresor, después del cual el ciclo se repite. Este análisis no
explica las causas de la violencia ni los mecanismos que intervienen en su reproducción, por lo que
se debe insertar una perspectiva global que dé cuenta de la opresión de género que se expresan en
estos hechos. Por otra parte, la clasificación de la violencia doméstica en física, psicológica, sexual
e indirecta12 representa un aporte a nivel descriptivo, pero presenta problemas desde un punto de
vista conceptual, ya que dificulta el manejo de información empírica y crea fronteras artificiales en
un fenómeno que es único e indivisible. Los distintos tipos de violencia de género que se dan en el
ámbito privado se combinan y entrelazan, por lo que su fragmentación ha influido negativamente en
la prestación de asistencia, y en el diseño de políticas y programas preventivos.

1. Conclusiones de los estudios

En varios países de la región se han realizado investigaciones sobre la prevalencia de la violencia de
género, que si bien no son directamente comparables, debido a que en ellas se han aplicado
distintas metodologías y técnicas de recolección de datos, tienen un gran valor porque dejan en
evidencia la magnitud e intensidad del problema. En el cuadro 1 se presenta información resumida
sobre algunos de esos estudios.

Una comisión técnica del UNICEF acordó en Panamá (1989), realizar un proyecto de
investigación en Centroamérica sobre la violencia intrafamiliar contra la mujer, tomando en cuenta la
forma encubierta en que se trata el problema y el desconocimiento de su magnitud en la subregión.
Se elaboró un protocolo general de investigación para determinar las similitudes y diferencias entre
los países, y en cada uno de ellos se efectuaron estudios exploratorios, cuyos resulta dos más
importantes fueron los siguientes: a) la forma de agresión intrafamiliar más común es la conyugal; b)
los episodios de violencia se producen en el propio hogar de la víctima, en donde generalmente
convive con su pareja; c) la mayoría de los casos de agresión se producen en la noche; d) los
motivos por los que más mujeres agredidas solicitan asistencia en las instituciones de salud o
judiciales son la violencia física consistente en golpes en diversas partes del cuerpo y, en menor
escala, las agresiones psicológicas o sexuales.
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Cuadro 1
INFORMACIÓN RECOPILADA EN ESTUDIOS SOBRE VIOLENCIA

CONTRA LA MUJER EN ALGUNOS PAÍSES DE LA REGIÓN

PAÍS MUESTRA RESULTADOS COMENTARIOS

Antiguaa 97 mujeres entre 20 y
45 años

El 30% de las mujeres
son golpeadas

El 50% de las muje-
res dicen que sus
madres eran golpea-
das

Barbadosa 264 mujeres y 243 hom-
bres entre 20 y 45 años

El 30% de las mujeres
son golpeadas

El 50% de las muje-
res y los hombres
dicen que sus madres
eran golpeadas

Colombiab 3 272 mujeres urbanas y
2 118 mujeres rurales

El 20% declara abusos
físicos, el 33% psicoló-
gicos y 10% violación
marital

Parte de la Encuesta
de Prevalencia, De-
mografía y Salud de
Colombia, 1990

Costa Ricac 1 388 mujeres El 54% dice haber sufri-
do agresiones físicas

Bajo el patrocinio de
UNICEF-OMS

Chiled 1 000 mujeres de 22 a 55
años, de tres estratos
sociales con más de dos
años de relación de pareja

Dos de cada tres mujeres
reconoce haber sufrido
violencia. El 26.2% física
y el 33.5% psicológica

El 70% reconoce
haber sufrido abusos
más de una vez al
año. El estudio se
hizo en Santiago

Ecuadore 200 mujeres de sectores
populares de Quito

El 60% fue golpeada por
sus esposos o convivien-
tes

El 37% de los episo-
dios ocurrieron todos
los días de un mes

Guatemalaf 1 000 mujeres de Saca-
tepequez

El 49% fue víctima de
maltrato; en el 74% de
los casos el agresor fue la
pareja estable

Estudio financiado por
el UNICEF y la OMS

Méxicog 1 163 mujeres de áreas
rurales y 427 mujeres de
zonas urbanas de Jalisco

El 56.7% de las mujeres
urbanas y el 44.2% de
las rurales han participa-
do en actos de violencia
interpersonal

En más del 60% de
los casos el principal
agresor fue el esposo
o conviviente

Fuente: Lori Heise, Jacqueline Pitanguy y Adrienne Germain, "Violence against women: the
hidden health burden", documento de trabajo preparado para el Banco Mundial,
Washington, D.C., 1993.

a Penn Handwerker, "Gender power differences between parents and high risk sexual behavior
by their children AIDS/STD risk factors extend to a prior generation", Journal of Women's
Health, 1993.

b Asociación pro Bienestar de la Familia (PROFAMILIA), La violencia y los derechos humanos
de la mujer, Santa Fe de Bogotá, 1992.
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Cuadro 1 (concl.)

c K. Chacón y otros, "Características de la mujer agredida atendida en el Patronato de la
Infancia", La violencia contra la mujer en la familia costarricense: un problema de salud
pública, Gioconda Batres y Cecilia Claramount (comps.), San José, Instituto Latinoamericano
de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente
(ILANUD), 1990.

d Soledad Larraín y otros, Estudio de prevalencia de la violencia intrafamiliar y la situación de la
mujer en Chile, Santiago de Chile, 1993.

e L. Barragán, A. Ayala y G. Camacho, Proyecto educativo sobre violencia de género en la
relación doméstica de pareja, Quito, Centro de Planificación y Estudios Sociales (CEPLAES),
1992.

f Federico Coy (1990), citado en Delia Castillo y otros, Violencia hacia la mujer en Guatemala,
primer Seminario centroamericano sobre violencia contra la mujer como un problema de salud
pública, Managua, marzo de 1992.

g Juan Carlos Ramírez y Griselda Uribe, "Mujer y violencia: un hecho cotidiano", Salud pública
de México, Cuernavaca, Instituto Nacional de Salud Pública, 1993.

Los servicios que prestan apoyo a las mujeres maltratadas también pueden aportar
valiosos datos que permitan determinar la magnitud y las características de la violencia de
género, porque disponen de información que revela el alcance y recurrencia del problema.
Por ejemplo, según los registros del servicio telefónico del Programa de Prevención y
Asistencia de la Violencia Familiar de Buenos Aires, éste recibe 600 llamadas al mes; un
66% de éstas corresponde a solicitudes de atención e información y un 40% del total
implica intervenciones de urgencia. El 97.4% de la población afectada son mujeres de 25
a 54 años, lo que indica que el problema las afecta en su período de mayor productividad.
El 85.5% de las llamadas son hechas por las mismas víctimas, el 9.1% por parientes y
sólo el 5.4% por otros miembros de la comunidad (principalmente vecinos), lo que permite
concluir que aunque hayan terceros que sepan que se agrede a una mujer, en general no
intervienen ni hacen nada por impedirlo o denunciarlo (Argentina, Subsecretaría de la
Mujer y Solidaridad Social, 1993).

La sistematización y evaluación de los servicios otorgados en los centros de
atención a mujeres golpeadas, que funcionan a nivel municipal y provincial en muchos
países de la región, permitirán en el futuro contar con más y mejor información estadística
que sirva de base para la formulación de políticas de erradicación de la violencia de género
y del fortalecimiento de las redes sociales de apoyo a nivel local. Estos centros cuentan
con equipos interdisciplinarios, integrados en su mayor parte por psicólogas, asistentes
sociales, abogadas y monitoras especializadas en el tema, que se encargan de prestar
atención integral a la mujer que solicita ayuda, pero sus sistemas de registro aún son
deficientes o recién se han comenzado a implementar. Esto plantea la necesidad de aunar
criterios, tanto a nivel nacional como regional, para que las distintas instituciones tengan
registros comunes en los que se indique lo siguiente: naturaleza del acto de violencia
cometido, características del agresor y de la víctima, relación de parentesco, circunstan-
cias en que se produjo el delito, antecedentes en caso de agresiones reiteradas y denun-
cias anteriores. Esto contribuiría a la comprensión cabal del problema y, por lo tanto, a la
adopción de medidas más eficaces.
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2. Principales consecuencias de la violencia doméstica

La violencia de género que ocurre en el entorno familiar, entendida como un acto que
supone la negación del ejercicio de los derechos de la mujer, tiene consecuencias sociales,
económicas y políticas para toda la sociedad, puesto que reproduce y perpetúa un sistema
de discriminación y subordinación de más de la mitad de la población, y constituye una
violación de los derechos humanos. Además, refleja la inexistencia de una estructura
sociopolítica caracterizada por una mayor simetría en las relaciones sociales que permita
sustantivizar las democracias, a la vez que constituye un elemento que por vía directa o
indirecta frena el desarrollo armónico de los países (Rico, 1992).

Los actos de agresión contra las mujeres tienen numerosas consecuencias negati-
vas. La Organización Mundial de la Salud considera que la violencia de género constituye
un grave problema de salud pública, debido a que se han podido identificar los siguientes
efectos:

Daños físicos: fracturas, quemaduras, cortaduras, hematomas, heridas, dolores de
cabeza, invalidez temporal o permanente, violación sexual, problemas ginecológicos,
embarazos no deseados, partos prematuros, abortos, enfermedades de transmisión sexual,
infección con VIH, y consumo abusivo de alcohol, drogas y tabaco.

Daños psicológicos: depresión, ansiedad, angustia, trastornos del apetito, estrés,
fobias, obsesiones, conductas compulsivas, abuso de sustancias tóxicas, insomnio,
hipersomnio, frigidez, baja autoestima, disfunciones sexuales, labilidad emocional, baja del
rendimiento y reducción de las capacidades cognoscitivas e intelectuales. A estos
problemas se suman dos que tienen consecuencias fatales: el suicidio y el homicidio.13

En vista de la vulnerabilidad psicológica de las víctimas —cuya reacción ante la
situación que las afecta es de culpabilidad, baja autoestima, vergüenza y miedo— distintos
organismos estatales y organizaciones no gubernamentales promueven "grupos de
autoayuda", con el objetivo básico de que las participantes se den apoyo afectivo mutuo y
puedan escapar del silencio y del aislamiento con que generalmente sufren las agresiones.
Una de las primeras experiencias en este tipo de intervención es la llevada a cabo por
"Lugar de Mujer", una organización con sede en Buenos Aires que trabaja con grupos de
autoayuda integrados por víctimas de maltrato. Estos grupos ofrecen a las interesadas un
espacio en el que pueden compartir sus experiencias y aprender a valorarse como
personas y, a la vez, adquirir más seguridad para poder romper el círculo destructivo de la
violencia.

La violencia de género tiene repercusiones particularmente graves para los niños que
viven en hogares donde ésta es un fenómeno habitual. Las mujeres maltratadas señalan
que sus hijos se muestran nerviosos, irascibles y temerosos, tienen un bajo rendimiento
escolar y que en muchos casos son víctimas de maltrato físico del padre o de ellas
mismas. En la actualidad se considera que los niños que son testigos de violencia también
son "niños golpeados", debido a que presentan la misma sintomatología psicológica que
los que sufren maltrato directo (Jaffe y otros, 1986). Además, hay que considerar que los
niños dependen emocional y afectivamente de sus padres, y que tienden a imitar los roles
y las conductas que observan, debido a lo cual en el futuro pueden tener dificultades para
establecer relaciones afectivas diferentes a las conocidas en su infancia; en su vida adulta
los varones tienden a ser violentos y las niñas a ser mujeres golpeadas y, además, unos y
otras pueden tener una mayor tolerancia a la violencia social y política.

En algunos países se han establecido albergues a los que pueden acudir las mujeres
maltratadas junto con sus hijos, de modo que si no cuentan con ayuda familiar o medios
económicos para buscar otro lugar donde vivir, puedan salir del lugar donde se producen
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las agresiones y sentirse seguras mientras se busca una solución al problema. Éste es el
caso de la "Casa Refugio" para mujeres y menores maltratados de Quito, producto de un
convenio entre el Ministerio de Bienestar Social, representado por la Dirección Nacional de
la Mujer, y el Centro Ecuatoriano para la Promoción y Acción de la Mujer (CEPAM). En
este lugar se atendió en un lapso de 29 meses (1991-1993) a 245 mujeres en albergues
golpeadas por sus cónyuges y a 120 en consulta externa, lo que implica un promedio de
un caso cada dos días y medio (Vega y Gómez, 1993).

La violencia de género es un motivo de preocupación de distintas organizaciones
internacionales, no sólo por sus consecuencias físicas y psíquicas individuales sino
también porque supone mayores demandas a los servicios de salud general y de emergen-
cia y por el alto costo económico que tiene para los países. En el Informe sobre el
desarrollo mundial del Banco Mundial publicado en 1993 se indica que en economías de
mercado se puede determinar el número de años de vida saludable perdidos por las
mujeres en edad reproductiva (15 a 44 años) por muerte prematura o enfermedades
atribuibles directamente a la victimización de género causada por violaciones y violencia
doméstica. Además, aunque estos problemas no pueden considerarse en sí mismos
enfermedades, son importantes factores de riesgo que incrementan la incidencia de ciertos
fenómenos como los traumatismos, la depresión y el feminicidio (Banco Mundial, 1993).

La violencia también inhibe la participación de las mujeres en la adopción de
decisiones, tanto dentro del hogar como en el ámbito laboral, político, económico, social,
por lo que influye directamente en su participación pública y, por lo tanto, en el ejercicio
de la ciudadanía. Asimismo, el costo social de la violencia de género incluye la inacción de
la sociedad, que no toma medidas para defender los derechos humanos de las mujeres y,
por lo tanto, ignora lo que sucede cotidianamente y niega la discusión pública de estos
delitos, su significación política y su reparación social.

3. La denuncia de los hechos

Hay factores de orden ideológico-cultural que entran en juego cuando las mujeres deben
tomar una decisión para enfrentar las agresiones y abusos que sufren. La violencia de
género en el ámbito doméstico es una conducta que ha sido asimilada a una forma de
relación conyugal y que, debido al prejuicio que lleva a no inmiscuirse en la privacidad de
la vida matrimonial y familiar, ha sido silenciada tanto por la sociedad como por las propias
víctimas. Las mujeres toleran relaciones extremadamente dañinas y muchas no vislumbran
otro tipo de convivencia debido, entre otras cosas, a lo siguiente: a) la internalización de
valores sociales según los cuales la subordinación femenina es algo "natural"; b) la
aceptación de normas culturales que regulan la vida en pareja y los roles de esposa y
madre; c) la idealización de la familia y del matrimonio, y d) las presiones sociales que las
llevan a cumplir con los mandatos culturales dominantes (Rico, 1992).

La denuncia por parte de las mujeres de las agresiones y maltratos de los que son
víctimas en el hogar es un fenómeno nuevo que obedece, por una parte, a la creación de
instituciones en las que pueden solicitar ayuda policial y legal y, por otra, a la mayor
conciencia de las mujeres de sus derechos como personas y ciudadanas. Aunque las
denuncias son cada vez más comunes aún no corresponden a la realidad; en general las
víctimas no solicitan intervención legal por motivos inhibidores tales como el temor a ser
responsabilizadas de la disolución de su familia, el miedo a represalias por parte del
esposo, la vergüenza de verse expuestas públicamente, así como porque no se sienten
respaldadas por las instancias policiales y jurídicas que las mujeres no perciben como
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eficaces. También se da la paradoja de que las mujeres suelen culparse de desencadenar
los episodios violentos, debido a que las normas culturales les indican que son las
responsables de garantizar el funcionamiento armónico del grupo familiar, por lo que deben
hacer mayores sacrificios y cualquier falla o transgresión puede dar lugar a un castigo.

Si la familia y la pareja se consideran la única meta social válida de las mujeres, es
difícil que éstas no aspiren a fundar y a conservar su hogar, aun a costa de su integridad,
ya que reconocer el fracaso en este ámbito es reconocer el fracaso ante la vida. Según
algunos estudios, la mayor parte de las mujeres que no presentan denuncias tienen hijos
pequeños, lo que indica que éste es uno de los principales factores que lleva a las mujeres
a evitar la disolución de la familia a costa de su propio sufrimiento. Según registros de los
servicios telefónicos que atienden llamados de mujeres maltratadas en la ciudad de
Buenos Aires, el 73% de las que solicitan ayuda están insertas desde hace más de
10 años en conflictos de violencia familiar y sólo el 2.6% de las consultantes solicita
intervención ante el primer episodio (Argentina, Subsecretaría de la Mujer y Solidaridad
Social, 1993).

Los médicos de los servicios de urgencia gratuitos de la comuna de Santiago (Chile),
estiman que sólo reciben alrededor del 20% de los casos de violencia con daño físico que
se producen; el resto de las víctimas permanecen en su casa en espera que las marcas
dejadas por la agresión desaparezcan. A su vez, sólo el 15% de las mujeres que recibe
atención presenta una denuncia ante las autoridades policiales (Guerra, 1991). También
hay casos de mujeres que responden violentamente a las agresiones, lo que da origen a
una violencia cruzada; el homicidio de un hombre por su esposa o conviviente suele ser
una respuesta defensiva extrema ante una pauta de agresión continuada.

Las investigaciones realizadas en la región coinciden en que muchas mujeres
soportan la violencia porque dependen económicamente del agresor. La falta de servicios,
las dificultades para acceder a un empleo bien remunerado y la difícil situación socio-
económica contribuyen a su indecisión ante la posibilidad de presentar una denuncia; esto
indica que se debe dar prioridad al empleo y capacitación de las mujeres en campos más
variados, dado que la autonomía económica es un elemento protector ante los abusos.

La formación de monitoras que actúen como agentes comunitarios de prevención y
contención de la violencia de género se basa en el reconocimiento de la necesidad de que
la propia comunidad desarrolle acciones para hacer frente al problema, estimule cambios
colectivos y posibilite la creación de redes sociales de ayuda. La experiencia indica que el
apoyo y la información que ofrecen otras mujeres cercanas a la realidad de las víctimas
contribuye a que éstas denuncien a las autoridades las agresiones de las que son objeto, y
actúen con mayor seguridad y asertividad.
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IV. ACOSO SEXUAL EN EL TRABAJO

La igualdad de oportunidades para varones y mujeres en el mundo laboral se ve cuestio-
nada por el acoso sexual hacia las mujeres en este ámbito, que constituye una violación
del derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias,14 así como del derecho a
la libertad sexual. Por acoso sexual en el trabajo se entiende cualquier conducta sexual
intencionada en la relación laboral, que influya en las posibilidades de empleo, la perma-
nencia, el desempeño y las condiciones o el ambiente de trabajo, y que despierte desa-
grado o rechazo en la víctima. Implica chantaje, amenaza o presión, y se manifiesta en
forma directa o indirecta en actos que fluctúan entre comportamientos muy sutiles y la
agresión sexual (Délano y Todaro, 1993). No se conoce con certeza la magnitud del
problema, debido a la falta de estadísticas —problema que afecta por igual a todos los
países de la región—, el ocultamiento social, la falta de leyes sobre la materia, y el
sentimiento de culpa y el temor de las víctimas, pero los estudios realizados hasta el
momento indican que esta práctica es extendida.

Si bien el acoso sexual es una problemática muy compleja que distorsiona las
relaciones interpersonales y es difícil identificarlo y delimitarlo claramente, hay consenso
en que supone una relación asimétrica de poder entre los involucrados y un abuso de éste.
Debido a que por lo general las mujeres ocupan cargos jerárquicamente inferiores en el
trabajo, son más vulnerables a esta práctica, aunque también hay casos de asedio de un
varón por parte de una mujer. Los elementos que posibilitan el acoso sexual son la
concentración total del poder en manos de un jefe varón, de quien depende una mujer
para obtener o conservar un empleo y que determine su sueldo, su evaluación, sus
posibilidades de ascenso, su capacitación, y el tipo de trabajo que debe desempeñar y su
grado de dificultad. También hay factores de riesgo como la escasa calificación laboral de
las mujeres, el menor reconocimiento social de las tareas que realizan, su mayor
dependencia en el trabajo, y su menor autonomía y poder de decisión. A estos elementos
hay que sumar la falta de asertividad —condicionada socialmente— de las mujeres para
resistir a la intimidación y la coerción y para denunciarlas, y el aprendizaje, a través de la
socialización, que las lleva a considerar que la seducción forma parte, manifiesta o no, de
toda relación con los varones.

El acoso sexual no sólo responde a las diferencias de poder objetivo en el ámbito
laboral, sino también al "poder cultural" que ejercen los varones sobre las mujeres, de
acuerdo con el sistema de género imperante que las discrimina mediante el control, la
disposición y utilización de su sexualidad y de su cuerpo. Por lo tanto, también se dan
conductas de acoso sexual entre colegas o subalternos de las mujeres-jefas; en tales
casos, el hostigamiento es un mecanismo utilizado para desvalorizar su rol en el lugar de
trabajo, y su capacidad laboral y de mando, y para atraer la atención sobre su sexualidad,
a la vez que se socava el ejercicio del poder o de la autoridad por parte de las mujeres.

Una investigación realizada en Santiago de Chile, en la que se entrevistó a 1 200
trabajadoras de diversas ramas de actividad, y con distintos niveles jerárquicos, de
calificación, ingresos, escolaridad y ocupación, el 84.3% opinó que el acoso sexual en el
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trabajo es un hecho real, el 20% reconoció haberlo sufrido personalmente, el 78.4%
indicó que el asedio sexual no debía considerarse un problema personal y el 88.3% afirmó
que se distinguía claramente de la seducción o la atracción. El estudio señala que es
posible diferenciar el acoso sexual más directo, que afectaría a las mujeres que se
encuentran en una situación de subordinación y sometidas al poder jerárquico de los
hombres, del asedio sexual consistente en la descalificación de las mujeres que ocupan
cargos no tradicionalmente femeninos o puestos de alto nivel jerárquico, y que adopta en
estos casos una forma tendiente a "poner a las mujeres en su lugar" (Délano y Todaro,
1993). En ambos casos el acoso cumpliría una función de "disciplinamiento" de las
mujeres en el mundo del trabajo.

Pese a que el asedio sexual constituye un hecho negativo, muchas mujeres lo
soportan o aceptan en silencio, con vergüenza, confusión, angustia, temor al daño que
puede sufrir su reputación o a las represalias, y sentimiento de culpa ante un medio social
que suele culparlas basándose en el estereotipo y el mito de la "mujer tentadora". La
investigación realizada en Chile demuestra que la mayoría de las mujeres no se atreve a
hablar del tema y que, además, el 15% de las víctimas de acoso sexual piensa que se
arreglaría sola, el 6.3% sostiene que no le pediría ayuda a nadie porque le da vergüenza y
el 32% no sabe a dónde o a quién acudir (Délano y Todaro, 1993). Para las víctimas no
es fácil acumular pruebas de haber sido acosadas, lo que acentúa las consecuencias
negativas, no sólo para su salud mental, sino también en el ámbito laboral, porque el
acoso repercute en la eficiencia y productividad de la trabajadora, en su ánimo para hacer
frente a su trabajo y en su desarrollo profesional, así como en el clima laboral en general.

Si bien el asedio sexual se da en todas las ramas de actividad laboral, hay muchas
más posibilidades de que se produzca cuando la mujer tiene un empleo sin contrato
estable y cuando se reprime la sindicalización. Según las denuncias, es frecuente, por
ejemplo, en algunas industrias maquiladoras de Honduras, El Salvador, Guatemala y
República Dominicana. En Nicaragua, la primera gran huelga del sector fue organizada por
más de 850 obreras que acusaron a sus supervisores de someterlas a acoso sexual,
maltrato físico y constante vigilancia (Bank y Criquillion, 1993).

Todos los países latinoamericanos y caribeños han suscrito las tres convenciones
sobre igualdad de la Organización Internacional del Trabajo: el Convenio 100 sobre
igualdad de remuneración; el Convenio 111 sobre igualdad de oportunidades y de trato en
el empleo; y el Convenio 156 sobre igualdad de oportunidades para trabajadores y
trabajadoras con responsabilidades familiares.15 Sin embargo, la mayoría de los códigos del
trabajo y de las legislaciones laborales de los países de la región aún no contienen
disposiciones específicas sobre asedio sexual, aunque en algunos se han incluido en los
últimos años normas y cláusulas legales con el objeto de prevenir o sancionar esta
manifestación de la violencia de género. Es importante destacar que en todas las legisla-
ciones se hace referencia a la posibilidad de que en el caso del acoso sexual las víctimas y
los agresores pueden ser tanto mujeres como varones.

En 1991 se incluyó en el título XV del Código Penal de México la figura del hostiga-
miento sexual, que es penado con hasta 40 días de cárcel. En Perú la Ley de Estabilidad
Laboral (Nº 24514) tipifica al hostigamiento sexual como una falta grave del empleador y
sus representantes, pero la legislación peruana no contiene ninguna norma reglamentaria
en la que se especifique claramente lo que se entiende por hostigamiento sexual ni se
contemplan mecanismos preventivos. A fines de 1993 en Argentina, se firmó el decreto
de protección contra el acoso sexual en la administración pública nacional. La figura legal
quedó tipificada como "un accionar reiterado de naturaleza sexual, no deseado por el
destinatario o la destinataria, no recíproco, que resulta condicionante de la estabilidad del
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empleo o de la promoción". Las funcionarias públicas podrán, por lo tanto, denunciar
cualquier tipo de hostigamiento sexual ante la Dirección de Recursos Humanos de cada
organismo; sus denuncias tendrán carácter confidencial y darán lugar a una investigación.
Las sanciones previstas, que varían de acuerdo a la gravedad de los hechos son el
apercibimiento, la suspensión, y el despido. Pero como el acoso sexual suele estar
relacionado con la posición que ocupan las mujeres en la estructura jerárquica, las políticas
y las leyes destinadas a prevenir y penalizar esta conducta pueden ser más eficaces si
forman parte de una estrategia más amplia de fomento de la igualdad de oportunidades en
el ámbito del trabajo y de mejoramiento de la situación general de las mujeres.

El hostigamiento sexual no se limita al área laboral; también es una forma de abuso
de autoridad y de chantaje que se emplea en el ámbito educativo y que consiste en
imponer a las estudiantes una actividad sexual no deseada como requisito para aprobar
una materia o pasar de curso. En este sentido, la falta de información estadística en la
región es importante, porque no se dispone de estudios que se hayan centrado en la
investigación de las causas del asedio sexual de las estudiantes, las formas que adopta y
sus consecuencias, y cuando se dan a conocer hechos de esta índole suelen responder a
casos extremos de violación y de abuso cuyas víctimas son menores de edad.
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V. OTRAS FORMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

La libertad sexual debe considerarse como un bien jurídico que debe protegerse en sus dos
vertientes: la positiva, que se relaciona con el derecho al libre ejercicio de la sexualidad, y
la negativa, que es el derecho de toda persona a que no se le imponga un contacto sexual
de ninguna índole.

La violación es la forma extrema de violencia sexual y se basa fundamentalmente en
la fuerza física y el terror. Las víctimas sufren profundos daños físicos y emocionales;
cabe destacar, por sus consecuencias irreversibles, en las mujeres: la infección con el VIH
y el embarazo no deseado,16 dado que aun en casos de violación en la mayoría de los
países de la región el aborto está penado por la ley.

La errónea percepción pública del fenómeno de la violencia sexual es un hecho
digno de consideración. En general, las violaciones se atribuyen a agresores desconocidos
por la víctima, que tendrían características psicopatológicas y antisociales, y se indica que
se producen en lugares y horarios considerados peligrosos, cuando en realidad los estudios
demuestran que hay más probabilidades de que una mujer sea violada por un varón con el
que tiene lazos de parentesco o sociales, que por un extraño. Por ejemplo, en una
investigación llevada a cabo por el Centro de Documentación e Información de los
Movimientos Sociales del Ecuador se determinó que en el 83% de los casos de violación
denunciados ante las autoridades el agresor es un familiar o conocido de la mujer (León,
1992).

Las víctimas de violaciones enfrentan no sólo la estigmatización social que las
responsabiliza de la agresión de la que fueron objeto sino que también, en caso de que
presenten una denuncia o inicien una acción legal, a la victimización secundaria de
carácter institucional. En un estudio realizado a petición del SERNAM de Chile se deter-
minó que del 75% al 80% de los casos de abuso o violencia sexual no dan origen a una
denuncia y que el 89% de los que se denuncian a las autoridades pertinentes no se
traducen en la condena del agresor (Avendaño y Vergara, 1992). Los resultados de una
encuesta aplicada a funcionarios del poder judicial de México muestran que el 64.28%
desconfía de las denuncias presentadas por mujeres jóvenes, a quienes acusan de querer
ocultar un embarazo producto de una relación voluntaria; el 47.61% considera necesario
hacer preguntas sobre la vida íntima y sexual de la víctima y el 85.38% exige un examen
médico (medida inconstitucional) antes de levantar el acta de denuncia (González, 1993).

Organizaciones no gubernamentales de varios países han creado centros de acogida
e información para mujeres víctimas de violaciones. En 1983, un grupo de mujeres
preocupadas por la creciente frecuencia de los niveles de abuso sexual en Trinidad y
Tabago estableció un comité para mujeres violadas, que en 1984 se convirtió en un
servicio de ayuda telefónica y en 1986 en un centro que ofrece atención a estas mujeres.
El Centro también ha participado en el debate público sobre las leyes relacionadas con la
violencia de género y ha propiciado la inclusión en el Acta de Ofensas Sexuales, de
disposiciones sobre la violación marital.
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En el ámbito legal se debe proceder con urgencia a la reforma de los códigos
penales en los que se emplean expresiones y términos discriminatorios como "doncellas" o
mujeres de "buena o mala fama", y en los que se contemplan penas que varían de
acuerdo con las características de las víctimas y a sus antecedentes sexuales, además de
responder a criterios subjetivos y atentar contra todos los principios de igualdad ante la
ley. De igual modo, se observa violencia simbólica en el discurso judicial cuando las
violaciones se consideran en el ámbito público delitos contra la "honestidad", la "honra",
el "pudor" o las "buenas costumbres", cuando en realidad son delitos contra la libertad
sexual y la integridad de las personas, aunque algunos países, México entre otros, ya han
incorporado esta concepción. Sin embargo, en algunas legislaciones aún se exonera de
culpa al hombre que se casa con la niña o mujer que él mismo ha violado, por considerarse
que el matrimonio restaura el "honor" de la mujer y su familia.

En este contexto, los abusos y violaciones sexuales que sufren en su propio hogar
las niñas y adolescentes (nietas, hijas, hijastras o hermanas de los agresores) exigen
consideración especial, más aún si se tiene en cuenta que estos delitos tipificados como
incesto, aún no han sido tratados en profundidad por las autoridades gubernamentales.
Según datos provenientes de una maternidad pública de Lima, el 90% de las madres de
12 a 16 años han quedado embarazadas como consecuencia de una violación perpetrada
en la mayoría de los casos por familiares directos (Rosas, 1992). Similar información
proporciona una organización no gubernamental costarricense, según la cual  el 95% de
las embarazadas menores de 15 años que fueron atendidas eran víctimas de incesto
(Treguear y Claro, 1991).

El abuso sexual y la violación de mujeres se produce también como hecho
recurrente en el marco de represalias políticas, como ha quedado documentado en los
casos de los gobiernos dictatoriales del Cono Sur y de los conflictos armados en Centro-
américa y Perú. La violencia sexual contra las prisioneras políticas es un método de tortura
utilizado durante los castigos e interrogatorios, cuyo objetivo es denigrarlas sexual y
físicamente. Las mujeres que no son encarceladas o detenidas por motivos políticos
también suelen ser víctimas de violencia sexual, y no deja de ser paradójico que sean
agredidas por hombres que se encuentran precisamente encargados de su seguridad. Una
integrante de la Comisión Ecuménica de Derechos Humanos de Ecuador señala que "los
métodos de investigación dirigidos a mujeres buscan atacar su sexualidad, de ahí que la
violación, la amenaza con la misma, la humillación sexual, sean la base de estas investiga-
ciones" (Benavides, 1992, citado en Vega y Gómez, 1993, p. 20). En el Plan de Acción
Regional sobre la Integración de la Mujer en el Desarrollo Económico y Social de América
Latina (1977) se señala que deben adoptarse medidas destinadas a velar por el respeto de
los derechos humanos y la integridad física de las mujeres privadas de su libertad por
cualquier causa (CEPAL, 1977). Asimismo, en las Estrategias de Nairobi se plantea que se
deben adoptar medidas destinadas a proteger a la mujer contra la violencia física y el
acoso sexual y moral de la que es víctima cuando es encarcelada o detenida (Naciones
Unidas, 1986a).

Las mujeres desarraigadas que se ven obligadas a abandonar su lugar de origen, ya
sean desplazadas internas y externas o refugiadas, merecen especial atención debido a la
violencia específica de la que son víctimas. Si bien la violencia política y militar que forzó
tanto a hombres como mujeres a dejar su lugar de residencia los afectó en forma similar,
porque fueron víctimas del mismo tipo de agresiones, las vivencias de unas y otros, y su
sentido y connotación,  no pueden sustraerse del análisis de género, en especial cuando
se consideran la violación sexual de las mujeres, y el maltrato y las agresiones de sus
propios compañeros de desarraigo. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
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Unidas para los Refugiados (OACNUR) ha señalado que se deben adoptar medidas de
protección contra la violencia en los refugios y promueve la creación de comités de
vigilancia en los campamentos, a los que puedan acudir las mujeres víctimas de
agresiones. Asimismo, recomienda a los gobiernos que acogen a refugiados o en los que
se han producido desplazamientos internos realizar investigaciones que permitan
determinar la magnitud de la violencia de género que afectan a las mujeres desarraigadas
en todos los ámbitos (Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado, 1991, y
FOREFEM, 1992).

El turismo sexual, el tráfico ilícito de mujeres y su explotación mediante su prostitu-
ción son otras formas de violencia de género que merecen particular atención, especial-
mente cuando se combinan en la región con el aumento de la pobreza y el desempleo,
factores que agravan estos problemas. La necesidad de adoptar medidas legislativas y de
otro tipo para combatir estas prácticas, sobre todo las que afectan a niñas y jóvenes, se
reconoce tanto en la Declaración de México (1975) sobre la igualdad de la mujer y su
contribución al desarrollo y la paz como en el Plan de Acción Regional sobre la Integración
de la Mujer en el Desarrollo Económico y Social de América Latina (1977) (CEPAL, 1993).
En las Estrategias de Nairobi se señala la necesidad de velar por la aplicación del Convenio
para la represión de la trata de personas y de la explotación de la prostitución ajena. Por
considerarse que éstos constituyen una violación a los derechos humanos de las mujeres,
en marzo de 1994 se acordó, en una reunión celebrada en Caracas, la creación de la Red
Latinoamericana y del Caribe contra la Explotación de Mujeres y Niñas en Tráfico y
Prostitución.
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VI. PROPUESTAS

En el marco de los derechos humanos y de la violencia de género que afectan a las
mujeres es perentorio tomar medidas concretas. En este sentido, un punto de partida es la
necesidad de reiterar el carácter irreductible y siempre vigente de los derechos de las
mujeres, y la obligación de protegerlos y garantizarlos en toda circunstancia sin subordi-
narlos ni mediatizarlos para de este modo no vaciarlos de contenido.

La gravedad de las distintas manifestaciones de la violencia de género, de acuerdo a
su magnitud y alcance y a sus consecuencias individuales y sociales, exige acciones
urgentes para apoyar y proteger a las víctimas y lograr que las mujeres puedan hacer valer
y ejercer sus derechos como personas y que la sociedad cuente con los instrumentos para
sancionar a los agresores. De igual modo, es necesario diseñar e implementar estrategias
preventivas en las instancias políticas, legislativas, judiciales y educacionales, cuyos
efectos positivos se podrán visualizar a mediano y largo plazo.

No es posible adoptar medidas para hacer frente a esta problemática sin tomar en
cuenta los contenidos del modelo cultural dominante y los procesos de reproducción
simbólica que legitiman la violencia de género. Las raíces del problema son estructurales,
por lo que es imprescindible implementar políticas públicas que permitan modificar los
mecanismos que conducen a su perpetuación y reproducción, e ir creando un ambiente
propicio para la igualdad entre varones y mujeres y al respeto de la dignidad de las
personas.

Debido a las variadas formas que adopta la violencia de género y a su carácter
multidimensional, se deben realizar análisis e investigaciones específicas y adoptar
distintas estrategias en las que se tome en consideración el espacio de relación en el que
se producen las violaciones de los derechos de las mujeres, y las instituciones y los
sectores involucrados en su prevención y atención. Por ejemplo, el hostigamiento sexual
en el lugar trabajo exige la intervención de empresarios y organizaciones sindicales, en
tanto que el acoso sexual en las instituciones educativas exige el compromiso activo de
las autoridades, los estudiantes y las asociaciones de padres y profesores. Dada la
complejidad del fenómeno de la violencia de género, las respuestas deben tener necesaria-
mente un enfoque integral; además, la eficacia de las medidas y acciones dependerá de la
coherencia y coordinación de su diseño e implementación. De acuerdo a estas premisas,
esta problemática afecta a numerosos actores sociales, que pueden sumarse a los
esfuerzos por erradicar la violencia de género; sin embargo, en las propuestas que se
presentan a continuación nos concentraremos en la acción de los gobiernos en sus
distintos niveles.

Hay numerosos factores socioculturales que dan origen a la violencia de género, a
saber: relaciones jerárquicas entre mujeres y varones; socialización diferenciada de los
niños y las niñas; discriminación política, económica y legal de las mujeres; resolución
violenta de los conflictos interpersonales, y desiguales simbolizaciones y valoraciones del
cuerpo y la sexualidad de varones y mujeres. Por lo tanto, es fundamental considerar la
necesidad de fomentar el acceso de las mujeres a los procesos de adopción de decisiones
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y al ejercicio del poder en sus diferentes dimensiones, ya que su fortalecimiento redundará
sin duda en la erradicación de la violencia que se ejerce en su contra y en una distribución
igualitaria de los derechos y las responsabilidades de los(as) ciudadanos(as).

Asimismo, es necesario impulsar una redefinición del significado y contenido de las
relaciones de género. Se debe impulsar desde el Estado un debate nacional y regional
sobre los efectos de la discriminación de las mujeres, de la violación de sus derechos
como personas y, especialmente, de las consecuencias sociales de la violencia de género.
La sensibilización y toma de conciencia sobre este problema debe ir acompañada de la
creación de mecanismos institucionales que permitan participar en el debate, junto al
sector gubernamental, a representantes de la sociedad civil y de los organismos que han
desarrollado proyectos de intervención y han realizado una reflexión importante sobre el
tema, así como a todos los grupos y sectores de mujeres a través de sus organizaciones.
En los debates es necesario analizar los diversos aspectos ideológico-culturales que
sustentan la violación de los derechos humanos, con el fin de contribuir al reconocimiento
colectivo del carácter inaceptable de la violencia, tanto en el seno de la familia como en la
comunidad en general, y a la creación de un clima social de rechazo de estos actos.

Debido a que la educación formal cumple un papel vital en la reproducción de
valores y actitudes, se requiere hacer un esfuerzo importante para llevar a cabo una
socialización igualitaria de las niñas y los niños, de modo de romper la reproducción
generacional de la violencia. El sistema educacional debe modificar los textos escolares
que fomentan la rigidización de los roles sexuales y sociales y contribuyen a la existencia
de relaciones asimétricas y jerárquicas dentro de la familia y la sociedad. De igual manera,
en los programas de estudio se deben incluir contenidos temáticos relacionados con los
derechos humanos y, dentro del contexto de la educación para la paz, se deben dar a
conocer alternativas de resolución de conflictos personales y grupales mediante negocia-
ción y mediación, en lugar de agresión y violencia. Asimismo, es necesario capacitar a los
maestros y profesores para que puedan detectar episodios o situaciones de violencia de
género en las familias de los educandos.
 En los niveles técnico y universitario es necesario promover la incorporación del
tema de la violencia de género y de los derechos humanos como parte de los estudios de
los futuros profesionales que probablemente tengan que estar en contacto con víctimas de
abusos y agresiones. La capacitación de personal especializado es esencial para asegurar
el buen resultado de los programas que se implementen y para erradicar la victimización
institucional secundaria.

Los gobiernos deben dar apoyo a las instituciones académicas, mediante becas y
subsidios, para que realicen estudios sobre incidencia y prevalencia de la violencia de
género e investigaciones sobre los aspectos ideológico-culturales que originan y perpetúan
el fenómeno. De igual manera, se debe realizar un seguimiento de la ejecución e impacto
de los programas, a fin de contar con antecedentes para planificar y diseñar políticas. Es
necesario explorar nuevos métodos de prevención de la violencia de género y organizar
equipos que, con un enfoque integral y transdisciplinario, investiguen las distintas
expresiones de violencia desde una perspectiva teórica que interprete este problema
aplicando el análisis de género y como una forma de violación de los derechos humanos.
Asimismo, para determinar y cuantificar la prevalencia de la violencia de género se deben
integrar en las encuestas nacionales de salud, demográficas, de población y de hogares
preguntas que permitan conocer más a fondo este problema. Además, los gobiernos
deben incorporar datos desagregados por sexo e incluir un análisis diferencial de género en
todos los informes que presenten sobre la situación de los derechos humanos en sus
países.
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  En vista del importante papel que juegan los medios de comunicación en la
reproducción de las normas y valores dominantes y su posible rol de sensibilización y
fomento de cambios en las relaciones humanas, es necesario que aborden el fenómeno de
la violencia de género con el propósito de actuar como mecanismos de denuncia y
educación que evidencien la magnitud y las modalidades del problema y divulguen los
derechos que protegen a las mujeres. Para que los medios de comunicación desempeñen
un rol positivo en la prevención y erradicación de la violencia de género, los gobiernos
deben promover la adopción de políticas comunicacionales que permitan denunciar los
actos de discriminación contra la población femenina y coordinar campañas de opinión
pública que presenten toda agresión contra las mujeres y violación de los derechos
humanos como un delito inaceptable.

En el ámbito normativo, es imperioso eliminar todas las formas de discriminación
consagradas en el derecho civil, penal y laboral de los países, al igual que las que se
manifiestan en las prácticas y los procedimientos jurídicos. Además, en las legislaciones se
deberán contemplar los delitos enmarcados dentro de la violencia de género y sancionarlos
de acuerdo a su especificidad, para poner fin a la impunidad de los agresores y garantizar
la protección judicial de las víctimas. Para que las leyes cumplan un papel efectivo de
defensa de los derechos de las mujeres y de control de la violencia, es imprescindible crear
mecanismos de seguimiento del cumplimiento de la legislación pertinente y crear
conciencia en las instituciones públicas sobre la problemática de género. Con este objeto,
se debe capacitar a jueces, abogados, policías y funcionarios públicos en general, ya sean
hombres o mujeres, a fin de que reconozcan el sexismo y la discriminación en su práctica
profesional, faciliten la presentación de denuncias y den protección y asistencia a las
víctimas.

Como complemento de lo anterior, las mujeres deben conocer sus derechos y
hacerlos valer, por lo que es necesario publicar y distribuirles información acerca de sus
derechos individuales consagrados en las convenciones internacionales y en las leyes
nacionales. De igual modo, los gobiernos, ya sea a través de sus propios mecanismos o de
la prestación de apoyo a la labor de las organizaciones no gubernamentales, deben
multiplicar las oficinas y consultorios jurídicos a los que la población femenina pueda
acudir a solicitar información y asistencia. Asimismo, deben respaldar y fomentar activida-
des educativas, formales e informales, que fortalezcan la autoestima, la capacidad de
liderazgo y la independencia económica de las mujeres.

El sistema de salud otorga un espacio particularmente apropiado para determinar la
magnitud y prevalencia de la violencia de género, por lo que, además de capacitar a sus
funcionarios para la detección, el manejo y la derivación de los casos de violencia, es
necesario tomar medidas con el objeto de que todas las mujeres, tanto de las áreas
urbanas como rurales, tengan acceso a los servicios y a una calidad de atención que
responda a sus necesidades. Asimismo, es recomendable organizar grupos de autoayuda
para mujeres agredidas en los consultorios y hospitales públicos. A fin de poder prestar
atención inmediata a las víctimas, hay que establecer y consolidar los enlaces entre el
sector salud y los servicios institucionales de medicina legal, ya que es evidente que, por
ejemplo, la capacitación y sensibilización de los médicos forenses es un factor fundamen-
tal que facilita la presentación de denuncias por parte de las mujeres.

Las instituciones gubernamentales encargadas del mejoramiento de la situación de la
población femenina deben trabajar en forma conjunta y coordinar actividades con otras
entidades, incluidos los ministerios, los gobiernos locales y los organismos no guberna-
mentales; además, deben contribuir a la creación de redes sociales de ayuda a las víctimas
de la violencia de género, puesto que toda la sociedad es responsable de su erradicación y
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la participación comunitaria es fundamental para la desactivación de la impunidad de los
agresores. A la vez, los organismos que velan por el respeto de los derechos humanos y
los que impulsan el desarrollo de las mujeres deben establecer vínculos de coordinación y
cooperación, lo que supone una apertura teórica, práctica y política de parte de ambos
sectores.

 La violencia de género contra las mujeres está estrechamente ligada a la inequidad
en los ámbitos económico, sociocultural y político, por lo que las intervenciones que se
prevea realizar deben ser de carácter integral e incluir programas complementarios de
generación de ingresos, vivienda y educación para el empleo destinados a las mujeres, y la
adopción de políticas sobre salud, recreación y participación social y política.

Como es lógico, las recomendaciones presentadas no son exhaustivas, sobre todo
porque la prevención de las violaciones de los derechos humanos de las mujeres y la
erradicación de la violencia de género en nuestros países exigen, en todos los niveles y
ámbitos en que estos problemas se expresan, la voluntad política de los gobiernos y el
compromiso de toda la población, requisitos imprescindibles para crear una sociedad más
justa y equitativa y lograr un verdadero desarrollo en paz.



Notas

1. Según el grupo de expertos sobre violencia contra la mujer de las
Naciones Unidas, toda persona puede ser víctima de actos de
violencia, pero el sexo es uno de los factores que aumentan signi-
ficativamente su vulnerabilidad. Algunos de los elementos que
permiten afirmar que existe violencia de género son los siguientes:
a) la mayoría de los agresores son hombres, independientemente de
que la víctima sea varón o mujer; b) la violencia afecta de distinta
manera a los varones y las mujeres, debido a que los daños que
sufren suelen estar determinados por su sexo; c) los agresores
suelen estar motivados por consideraciones de género, como la
necesidad de fortalecer el poder y los privilegios masculinos
(Naciones Unidas, 1993a).

2. En un principio, las acciones del movimiento de mujeres fueron
llevadas a cabo por organizaciones no gubernamentales en forma
paralela a la institucionalidad estatal, pero al iniciarse la década
de 1990 comenzaron a realizarse proyectos y programas en colabo-
ración entre ambas instancias.

3. Es importante destacar que América Latina y el Caribe es la
primera, y hasta el momento la única, región del mundo en la que
todos los países han ratificado la Convención sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación contra la mujer. Sin embargo,
esto no significa que ya hayan adaptado su legislación a la Conven-
ción en todos los campos, que hayan implementado políticas y adop-
tado acciones positivas para eliminar la discriminación de facto, ni
que cumplan con la obligación de informar al Comité para la
Eliminación de la Discriminación en Contra de la Mujer (CEDAW).

4. Adoptada el 20 de diciembre de 1993. Dada la naturaleza, magnitud
y gravedad de la violencia de género en nuestras sociedades, esta
Declaración responde al consenso sobre la necesidad de tipificarla
de manera clara, de modo que conduzca a la adopción de
modificaciones o inclusión de nuevas disposiciones en las legisla-
ciones de los Estados que han suscrito la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer
(Naciones Unidas, 1994).
5. En agosto de 1992, en Olinda (Brasil), se realizó el primer
encuentro de la Red, en el que participaron 21 países de la región y
ésta quedó integrada por cinco subregiones: Caribe, Centroamérica y
México, Andina, Brasil y Cono Sur.

6. Un ejemplo de estas actividades es la campaña realizada en 1993



por el Servicio Nacional de la Mujer de Chile (SERNAM) mediante la
emisión de dos mensajes televisivos ("Guerra" y "Gritos de
silencio") y del radioteatro "Diario de la esperanza", que constaba
de 30 capítulos de 15 a 20 minutos de duración.

7. En la investigación "Mujer y derechos humanos en América Latina y
el Caribe" realizada por el Ministerio de Justicia de Costa Rica, se
concluyó que en la región se cometen violaciones de los derechos de
las mujeres a la integridad, la salud y la vida; del derecho a la
libertad, la dignidad y la igualdad; del derecho al trabajo, a
condiciones laborales equitativas, dignas, seguras e higiénicas y a
igual salario por trabajo de igual valor; del derecho al descanso y
al tiempo libre; del derecho a decidir sobre la vida reproductiva y
al acceso a servicios de salud adecuados y accesibles, y del derecho
a participar en la vida política y a ocupar cargos públicos (Costa
Rica, Ministerio de Justicia, 1993).

8. En la Quinta Conferencia Internacional Americana, celebrada en
1923 en Santiago de Chile, se acordó que en todo programa del
organismo se debía propiciar la abolición de las incapacidades
constitucionales y legales de las mujeres, a fin de garantizar el
respeto de sus derechos.

9. Los organismos internacionales instan constantemente a los
gobiernos a profundizar las reformas y prestar atención a los
distintos aspectos de la violencia de género. En la Declaración
sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, se recomienda
"establecer, en la legislación nacional, sanciones penales, civiles,
laborales y administrativas, para castigar y reparar los agravios
infligidos a las mujeres que sean objeto de violencia; debe darse a
éstas acceso a los mecanismos de la justicia y, con arreglo a lo
dispuesto en la legislación nacional, a un resarcimiento justo y
eficaz por el daño que hayan padecido" (artículo 4, párrafo d)
(Naciones Unidas, 1993a).

10. Los roles y características asignados culturalmente a las
mujeres restringen sus opciones y su autonomía, y responden a una
violencia represiva y simbólica que se expresa en las limitaciones
que se les imponen para acceder al trabajo, la participación social,
los procesos de adopción de decisiones y al poder en todos sus
niveles; esto constituye lo que se conoce como "violencia
invisible", donde se inscriben las situaciones objetivas de agre-
siones ya sean físicas, psíquicas o sexuales, directas o indirectas
(Giberti y Fernández, 1989).

11. En la resolución 1990/15 del Consejo Económico y Social de las
Naciones Unidas se reconoce que la violencia contra la mujer en la



41

familia y en la sociedad penetra y cruza todas las clases sociales y
culturas.
 
12. La "violencia indirecta" es aquella en que el agresor destruye
objetos de uso personal o de propiedad de la mujer, se niega a
contribuir al sostenimiento del hogar, le prohíbe a la mujer traba-
jar o estudiar, le impide tener contactos sociales y controla sus
actividades y amistades, todo esto en un contexto de limitación de
la libertad de las mujeres y su posibilidad de tomar decisiones de
acuerdo con sus propios criterios y deseos.

13. Según la Organización Panamericana de la Salud (OPS, 1993) del
45% al 60% de los homicidios de mujeres se cometen en el entorno
familiar y en la mayoría de los casos el asesino es el cónyuge;
además, éste va precedido de historiales continuados de maltrato
físico. Los intentos de suicidio son 12 veces más frecuentes entre
mujeres que son objeto de violencia que entre las que no lo son.

14. Derecho consagrado en el artículo 23 de la Declaración Universal
de Derechos Humanos y en los artículos 6 y 7 del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

15. El Convenio Nº 100 de la OIT data de 1951, el 111 de 1958 y el
156 de 1981.

16. Según los datos recopilados en un centro de atención a mujeres
violadas de Ciudad de México alrededor del 15% de las mujeres que
solicitan ayuda quedan embarazadas como consecuencia de la violación
(COVAC, 1990).
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